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Visto el expediente administrativo al rubro citado, el Pleno de esta Comisión Federal de 

Competencia Económica (Comisión), en sesión celebrada el veintitrés de noviembre de dos mil 

veintitrés, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo cuarto y vigésimo, fracciones I 

y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1, 2, 4, 10, 12, 

fracciones I, X y XXX, 58, 59, 61, 63, 64, 86, 87, 90 y 118 de la Ley Federal de Competencia 

Económica (LFCE);1 1, 5, 8, 15, 30 y 154 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal 

de Competencia Económica (DRLFCE);2 1, 4, fracción I, y 5, fracciones I, VI, XXI y XXXIX, 

del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Competencia Económica vigente (Estatuto); 2, 

3, 23, 27 y 91 de las Disposiciones Regulatorias sobre el uso de medios electrónicos ante la 

Comisión Federal de Competencia Económica (DRUME);3 así como 1, 3 y 13 de los 

Lineamientos para la notificación de concentraciones por medios electrónicos ante la Comisión 

Federal de Competencia Económica (Lineamientos);4 resolvió de acuerdo a los antecedentes y 

consideraciones de derecho que a continuación se expresan. 

I. ANTECEDENTES 

Primero. El once de septiembre de dos mil veintitrés, CIBanco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso de Administración Inmobiliaria número 

F/00939 (Terrafina), CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario 

del Fideicomiso de Administración número CIB/3927 (Comprador Directo, junto con Terrafina, 

los Compradores) y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, única y exclusivamente como 

fiduciario del contrato de fideicomiso de administración número CIB/2345 (Fideicomiso 2345, 

junto con los Compradores, los Notificantes), notificaron a esta Comisión su intención de realizar 

una concentración (Escrito de Notificación), conforme a lo establecido en el artículo 90 de la 

LFCE, a través del Sistema de Trámites Electrónicos de la Comisión Federal de Competencia 

Económica. El Escrito de Notificación se tuvo por recibido el día de su presentación mediante 

la emisión del “acuse de recibo electrónico”. 

Segundo. Por acuerdo de trece de noviembre de dos mil veintitrés, notificado electrónicamente 

el día de su emisión, esta Comisión tuvo por emitido el acuerdo de recepción a trámite a partir 

del treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés. 

II. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

Primera. La Comisión tiene a su cargo la prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto 

sea disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia. Asimismo, está facultada 

 
1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos mil catorce, modificada 

mediante Decreto publicado en el mismo medio oficial el veinte de mayo de dos mil veintiuno. 
2 Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce y su última modificación publicada en el mismo 

medio oficial el cuatro de marzo de dos mil veinte. 
3 Publicadas en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su última modificación publicada en el mismo 

medio oficial el nueve de octubre de dos mil veintitrés. 
4 Publicados en el DOF el ocho de diciembre de dos mil diecisiete y su última modificación publicada en el mismo 

medio oficial el nueve de octubre de dos mil veintitrés. 

02214





 
 

Pleno  

   Resolución 

Expediente CNT-096-2023 
 
 

3 

a los documentos e información que obran en el expediente en el que se actúa, dentro de un plazo 

de treinta días hábiles contados a partir de la fecha en la que ésta se haya consumado, de 

conformidad con los artículos 114, primer párrafo, de la LFCE y 23 de las DRLFCE, siempre 

que dicho acto o actos se hayan realizado dentro del plazo determinado en el resolutivo SEGUNDO 

anterior. 

Con fundamento en el artículo 126, fracciones I y II, de la LFCE, se apercibe a los Notificantes 

de que en caso de no presentar la documentación e información referidos en el párrafo anterior 

dentro del plazo otorgado, esta Comisión, a través del Secretario Técnico en uso de sus 

facultades, les podrá imponer, en lo individual, como medida de apremio, una multa hasta por el 

equivalente a tres mil veces la Unidad de Medida y Actualización,8 cantidad que podrá aplicarse 

por cada día que transcurra sin que cumplan lo ordenado. Lo anterior, sin perjuicio de otras 

sanciones que sean aplicables. 

CUARTO. Esta resolución se otorga sin prejuzgar sobre otras autorizaciones que en su caso deban 

obtener los agentes económicos involucrados en la concentración de otras entidades u órganos 

gubernamentales, ni sobre la realización de prácticas monopólicas u otras conductas 

anticompetitivas que, en términos de la LFCE, disminuyan, dañen o impidan la libre 

concurrencia o la competencia económica, por lo que no releva de otras responsabilidades a los 

agentes económicos involucrados. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 65 de las DRUME y el 21 de los Lineamientos, una vez 

transcurrido el plazo referido de seis meses, contados a partir de que la Comisión haya decretado 

el cierre del expediente, el Expediente electrónico se podrá dar de baja y quedará archivado en 

la base de datos que dispone la Comisión. 

Notifíquese. Así lo resolvió, por unanimidad de votos, el Pleno de esta Comisión en la sesión de 

mérito, con fundamento en los artículos citados a lo largo de esta resolución, y ante la fe del 

Secretario Técnico, con fundamento en los artículos 4, fracción IV, 18, 19 y 20, fracciones 

XXVI, XXVII y LVI, del Estatuto. 

 
8 De conformidad con el Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación de salario mínimo publicado 

en el DOF el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el valor de la Unidad de Medida y Actualización deberá ser 

utilizado como unidad para determinar la cuantía de pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 

federales.  
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Sello Digital No. Certificado Fecha

DPV5ylisNiLag5O5lmAS bYSgg3/QobsyVQGR
xP8aigEU9Pg2k175L0C+FuB3iDUCjzFCbyKD
BeeB3zux8nm+yshGnT1N9lKrkinuxS+BtvR+BI
FgARmeNbH4WSrUuc/y2hkHJqLxwxWsCHQ+
1YJFTTQ4eCt88JIFe1a8Z2FuhddSpSkONxJW
ML1YXkAdxhBEcjUUVd2WnQyTJ4/2mdi+4x1j
Xec7jCzKuHex+8ZkjY/tQoce2obwv0Ahkejg7lbc
kyc/v4PlkTG4XMD6M9qf8s8VcVxATRJf4qU20
9pZjUzPzXOE82YYsCmzpaKuIsqamr1zR9qli/1
0Lkh//FPlg==

00001000000511731923 jueves, 23 de noviembre de 2023,02:32 p. m.
FIDEL GERARDO SIERRA ARANDA

EnFXwG9Q7pZmG+WgmNCMSwhQMX97uN9
Mya0g+TpYcIAfI7imuAcONnjodo0ec01U8n0pn
3FhLPpLMBoFwf1zhdboiItFln3MhIgUZ4OuZZru
60hKx44QSfsojopw9BwPLree0JUC1nqrucpnlzI
CZK2hsUCuKLSc1zDlHK0qJUrED3BiliEgXXon
s6AY8R/o2e+j9Bpnzt/RssCz0bnu5LoHt9mxG7
p3GUh+pq2tHlzem3rB7fzwPtvk1KtotUZp0zLGtl
vOCGCE6188lyF97qxaNEKZByJ301jtuTXFme
qXpulraCT5loMzTS4zcOFbMasEqL8U7ztBNeL
4kyFs6w==

00001000000512348861 jueves, 23 de noviembre de 2023,02:29 p. m.
ALEJANDRO FAYA RODRIGUEZ

OM9s/dEuMBv6GRjOuOSdkhZlBUuvekosPzO
BQu9Q9RwQUkyHdUFL/yWuZeYYIlQl6NTn8z
dlJqTLzZVklTgq64VPUZ5RGD6T8aUz8WiUda
kP1wjS50kKV2euBQZoyR/t/L+S505K3oD/ITI5q
jBlc+nIYO0+12XmzHz0bWzGrSshsE0yIBh2N/E
ffdJ/f0e+Toht0tKOIl1cB3nofzu/1wcANaXpGTm
P+vAaItYLmdfJB09R9pIvIHCVOIPu/VuhFFk2R
Bq/5Mw+hmB4qzLJTvw5kJRtB9OHL/lp0p9OlD
krsi6aHLVaMIlCa+5qzlco5A/bNaJ9aWDwxS22
eL5V4g==

00001000000703050164 jueves, 23 de noviembre de 2023,02:24 p. m.
BRENDA GISELA HERNANDEZ RAMIREZ

hsx+qcxcE5eSt7BCZcQQIeoWcyGn4FwZzAc+r
O/x9pfZd5nMgIS9or+ZXfQvF50KH9Lq4Pth6p6
Bi5srodHa2cuubYI6OINh2N5iTQiv2wOaF5u4u
UKlgBYeOjPJ7jybeTPG5cl9GyGT2rXq8iJtkQxV
iVeD4l3g2hRQn6dlKzKMe/K+zwgO8PnFdCpd6
v0p2s+B9WQoZ9gl8BUgj//k6dhzXIbJoVUNYlg
Q51jKVmiId3SQj/rg8b/5iNYs4Dln k1Qg85MLO3
J7IeGgSEn5kd5WanL8wzKIJ/q3rrtUTgOnB/lK6
r2MRQBFWPzyPLim2RSBVmzh02XRpdKUzrZ
ng==

00001000000505536123 jueves, 23 de noviembre de 2023,01:39 p. m.
RODRIGO ALCAZAR SILVA

ZIEOuvcLgpfhmUEiPNns+BK4chRlXmQ67fvrW
ATCEUlHh+U3Lt5pWcuZ7K6xz8kbsUCVTLlS0
U8elNi7fKbyvfRzFFr15IYkJb/UCbznwiRjIRNA0
dVUS94vw3Vq14jXlMFqZE6GNqxY+6TR2Y87
JlPkfA59AeLsvdFfeNAx9g9Pg2hYRPuiXayv0s
ZnbN45VAt5uhPEVUuf/22+539/cGUvjVjqHJJ2
AclmviUHmwkVp3LzlhhZ+oMIvjlnplepQpaU9yh
uHGQuTsRzjvTibJgl87q2KpNhsn7Ww6T44uKP
QGglYDcw079kiQtz027bjOu6HJPxs65JK2U+x
Ckijw==

00001000000503429096 jueves, 23 de noviembre de 2023,01:12 p. m.
JOSE EDUARDO MENDOZA CONTRERAS

gOqTgv8OOTTcjMkrS5/2a4xuXmQZTmYtmfon
5griXcyriACFUn7NemT8QeRjmGre8yybU43Zt7
uB/NeNJcvpAzWNmyFGkNLeNRbzETcyqkU5Y
xutVf7E1xAnFyPvtzbpFIhONRsM/Wk+PwqMZ/
vV2+rGg3aX3TmIvrt1e1tFqX6h+9nLjBxKsZQV
VXnTskYIfcff3ybYlZ96TJVLvPNzu2tv4G4nPVa
qmi8+CjDAygjfqhkRWTjvyntY//K5hdyTQTSrpvk
PRG8epFP43a03T0cMGUOGzZ0bInI/s2FLvST
rtAQJW/Pav13xtDFq3em/HdSnIfGJm0x+bimW
emDDDw==

00001000000502924343 jueves, 23 de noviembre de 2023,01:10 p. m.
GIOVANNI TAPIA LEZAMA

GW5y9I/Ztd91wOy6PQgZLxitFK1YfhhUfTsnb9I
uajtN4/4oQu3d46AOgkkSVvckE2icG9xGjgjAHT
pNq2V8lgvQS3giL/8tHZAeA0lmVy7Tgzh6JfJsb
cJvBI/m8xO8BWynO9fZCDcMWmlozqTs0SOe
upBeVe1NXS2uWu00BV9j9tmlfXINePyQ27wFx
EtxoDVQ9j2chU1+3Lw+bAFsxJqK7t7tAbqDhG
ZSp1f+AwCFZpoR8uxFyl1/l6ZopIiQjZm4yhtYa
Oms9uGOFeyvDLDtzJcDLW09k80f+IuJ9CthL
Mk7IEdzrWeVsYoGkI4wQ8ZxVl30nw1uVV3Us
OuITg==

00001000000513723553 jueves, 23 de noviembre de 2023,12:56 p. m.
ANDREA MARVAN SALTIEL

GS8mEvXtLSiu3QgoDoChyWcqeMWgboxeqM
2pNg/YDjJgoAk6F+wFb6u6a8YlQcFBgslI69oP
qFzocQevC3wyTThafLnPyHlWEaMQCJzlxMZ6
a2He1FpG1GrtwV18EWJlenLdhbCBHeCFFFL
UXOrUxZaHyasr3gFr99YciYPzkDlEsTbItG8+J5
rqIsIma6zdhgFFu0Kk4bzhaURRAMXL+Kcw3E
MPSHghn3zkdyfu+m5axLMLC8IpwHEKNV6pD
gLIygEiQiTcRGzml/CUpRCWigOMheaJzxk7QE
7E/5V27cg6OXChJCLio720HZCJigweJWYFUo
Dy0oQWzK33loIGdA==

00001000000513129202 jueves, 23 de noviembre de 2023,12:44 p. m.
ANA MARIA RESENDIZ MORA
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